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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro. 1788 

Radicación Nro. 76001311000320230006600 

 

Santiago de Cali ,  veint icuatro (24) de noviembre de Dos Mil  veint itrés 

(2023) 

 

Surt ido el término de emplazamiento  de los herederos 

indeterminados del causante  PACIFICO MORENO ARTEAGA, se les 

designará Curador Ad-Litem, con quien se surt i rá la notif icación  de 

los herederos mencionados. (CGP arts. 108). 

 

De otra parte, quedan glosados al expediente, los Registros Civi les 

de nacimiento de Aracelly Lucumi F lórez y Luz Stel la Lucumi  F lórez. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad – 

Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: DESIGNAR  al Doctor (a) CARLOS HERNAN RODRIGUEZ DIAZ  

rodr iguezdiazconsultores@gmail.com, como CURADOR(a) 

AD-LITEM para que actúe en nombre y representación  de 

los herederos indeterminados de l causante PACIFICO 

MORENO ARTEAGA. Líbrese  la comunicación por 

secretar ía.  

  

SEGUNDO:  ADVERTIR  que el Curador desempeñará el cargo en forma 

gratuita como Defensor de Oficio y que el nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurr ir  inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones discipl inar ias a que hubiere lugar, 

para lo cual se compulsarán copias a la autor idad 

competente.  

  

TERCERO:   CONCEDER  al Curador designado, el término de ley para 

rendir  las exculpaciones en caso de incomparecencia, 

sobre lo cual el secretar io deberá remit ir  lo 

correspondiente a la compulsa, una vez transcurr ido 

dicho término y con constancia sobre lo expresado por el 

designado y remisión de copia de los documentos 

al legados por este.    

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 165 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

 

  Fecha: 27 de noviembre de 2023 

 
El Secretario 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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